
XII  CONCURSO 
ESCOLAR DE IMÁGENES 

PARA LA PREVENCIÓN Y
SENSIBILIZACIÓN 

SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

AMPAS: Cerro de los Sagrados Corazones, Teresa de Cepeda, 
Al-Mutamid, Guadalajara

COLABORA : Area de Igualdad Ayuntamiento San Juan de Aznalfarache, 
Centros Educativos de  Primaria y Secundaria. 
Consejería de Educación, Junta de Andalucía 



         La unión de las AMPAS de los distintos C.E.I.P e I.E.S. en colaboración con el Área de Igualdad del
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, para el desarrollo del proyecto “SAN JUAN COEDUCA”.  Propone
realizar esta actividad para apoyar la labor coeducativa de los Centros. 

CONVOCATORIA:                                                                    
    Objeto: Este concurso pretende promocionar, dentro del ámbito educativo, la igualdad entre hombres
y mujeres y la lucha contra la violencia de género en todas sus manifestaciones.

1.

2.    El trabajo ganador, será utilizado como imagen de la campaña de Prevención de la Violencia contra las
Mujeres en torno al día 25 de Noviembre de 2024, además como imagen del Cartel de la Campaña Municipal.
3.     Concursantes:   Podrá participar el alumnado de 5º y 6º de primaria y 2º y 3º  de secundaria de los Centros
de San Juan de Aznalfarache.
4.    Temática: Los trabajos deberán estar relacionados con la prevención y la lucha contra la violencia de
género. 
5.      Formato y técnica:   El profesorado repartirá al alumnado un formato para realizar el trabajo en el que
además se debe indicar, nombre y apellidos, curso y Centro en el que estudia. La técnica es indistinta, podrá
ser dibujo, collage, fotografía…. , la imagen  debe ser original (no copia) . 
6.    Todos los trabajos participantes se expondrán en su Centro, en la fecha previa a la celebración de la
campaña del 25 de Noviembre de 2024. 
7.   Plazo de presentación: El plazo comenzará a partir del día 21 de Octubre y finalizará el día 4 de Noviembre.
8.   Los trabajos serán realizados por los/as alumnos/as en clase y serán recogidos por el profesorado, que
deberá entregarlo a la persona coordinadora del Plan de Igualdad del Centro quien junto con la AMPA elegirá
un dibujo finalista que debe ser entregado al Área de Igualdad del Ayuntamiento 
antes del 7 de Noviembre.
9.    Criterios de valoración: Se valorará la creatividad y el impacto del mensaje en función de la edad del
alumnado, teniendo en cuenta el objetivo de servir de herramienta para la campaña de prevención de la
violencia contra las mujeres, se valorarán los mensajes en positivo sobre las relaciones de pareja igualitarias,
los buenos tratos,  también en las redes sociales. El acento en la libertad y la vida de las mujeres como
derechos humanos. 
10.    Composición del jurado: La persona responsable de Coeducación de cada Centro junto con la AMPA
elegirá un trabajo de todos los realizados en su CEIP o IES. Una vez se tengan los dibujos finalistas de cada
centro educativo, el equipo técnico delÁrea de Igualdad del Ayuntamientolos valorará y elegirá dos trabajos  
ganadores del concurso.
11.    Premios: 
                      1ª Se otorgará una tarjeta regalo al ganador o ganadora del concurso, además su autoría aparecerá
en el material divulgativo que se edite. 
                      2º Se otorgará una tarjeta regalo al ganador o ganadora del 2º premio del concurso.
12.    Fallo del jurado: 7 DE NOVIEMBRE.
13.     Entrega del premio: Se llevará a cabo por parte de las AMPAs y Centros participantes, en los actos
previstos  para la campaña del 25 de Noviembre.

En San Juan de Aznalfarache a 17 de Octubre de 2024  

AMPAS: Cerro de los Sagrados Corazones, Teresa de Cepeda, 
Al-Mutamid, Guadalajara.


